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VISTOS:

l. La invifación de la Asociación de Municipalidades de Cittdades Puerto 7' Borde CosÍero

tle Chite y Marcelo Pereira Peralta Alcalde de Coquintbo coruo Secretario Gerrcrul y
pre,sirJente de la Cotnisión cle Cruceros, para participar en el "sentinario Nacíottctl de

Ttu,ismo y Cruceros" que se llevará a cabo en la ciudad puerto de Coquimbo los días 28' 29

y 30 de AgosÍo del 2019.

2. Lu Soticitud cle Contisión de Servicio de.fecha 19.08.2019 presenÍada por el Conceial.

Sr. Luis Galica Polancr,t.

3. C'on,siclerandr.t l.r¡,s'ob¡etittc,t,s c{e e,ste Semin¿u"io de inleré,s palo I.o. ge'stir'tn ntunicipttl cle la

Mun icípa lidad de Quinlero.

4. El Programa Generql de la citada Convocatoria,

5. Las atribucione.t que confiere la Ley N"|8.695, Orgánica Con.stitucioncil de

Municipalidade.s,'

DECRETO

l. AUTORICESE el contetido det Conce.jal Sr.Luis Gulicu Polanco, para asisfir al
"Seminario l'{acional cJe Turismo y Cruceros", en el cual se abordarán temas de

relet¡onle interé,s comc,¡ el DesaJío de la nueia ley de puerlos' adentáS de la

exp6,siciórt de la,s políticas nacionale.s t,inculad.as' a la indus'tt"ia de cruceros' re,\:pecto

a la posición de la Sub'secretat'íay la intagen paí's'

2. FACULTESE a la Dit"ección de Finanzas' a cancelcrr lo sigtrienÍe:

- Vitíficos: 3 con pernoctar y I viático simple para el citado Concejal, Dado que, inicia

sn tras'larlo et día niiércoles 28.08.2019 y el regre,so el día sabado 31 '08'20I9'
- S'e deja constancia que los gastos por concepto de traslados terrestres desde Viña del

Mar hacia la ciudad dó Coquintbo ruas los' gastos de lraslados' internos en que pueda

incurrit" el cilado Concejal deberán ser reembol.sado.s por lo Municipalidad, unal)ez que

hoya enlregado los respeclivtts comprobanle's de gasto's'

Anótese, comun.íc1uese, cúntplase y archívese.
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Distribución
- Aloalclía
- Adnr inistrar,:ión MtrniciPal
- SecrcLalja Mr.uriciPal
- Dirccción de Control
- Dpto Finanzas
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